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Resumen: El estudio de las políticas de innovación puede abordarse desde la perspectiva de 
oferta o de demanda. Tradicionalmente, en la literatura predomina la primera, resaltando su papel 
promotor del avance científico. Las políticas desde la demanda alcanzan un protagonismo notable 
en los últimos años como estrategia para fomentar la innovación. Su creciente relevancia se debe 
a la expansión de la demanda pública como instrumento para favorecer la actividad innovadora y 
el desarrollo regional. El objetivo principal de este artículo es analizar las políticas de innovación 
desde la demanda, así como sus características y potencial para fomentar la actividad innovadora. 
Asimismo, se pretende estudiar la compra pública innovadora para conocer con mayor profundidad 
este instrumento, definiendo sus principales características y tipologías. Los resultados contribuyen 
a una mayor comprensión de las políticas de innovación desde la perspectiva de la demanda, lo que 
permite un mejor diseño de las políticas para fomentar la innovación. En ese sentido, se proponen 
algunas recomendaciones para conseguir una mayor efectividad de la compra pública innovadora, 
así como para facilitar las sinergias entre las políticas de innovación desde las perspectivas de oferta 
y demanda.

Palabras clave: políticas de innovación, demanda pública, compra pública innovadora, innova-
ción

Abstract: The study of innovation policies can be addressed from supply and demand perspectives. 
Traditionally, the former has been predominant in the literature, emphasising the key role played by the 
science push. Demand-side policies have increased their relevance as a strategy to encourage innova-
tion, due to the expansion of public demand as a tool to promote innovation and regional development. 
The main aim of this paper is to analyse innovation policies from the demand-side, as well as its cha-
racteristics and potential to foster innovative activity. Likewise, this paper studies public procurement 
of innovation in order to have a deeper knowledge, defining its main characteristics and typologies. The 
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results can contribute to a greater understanding of innovation policies from the demand-side, which 
helps to improve the design of policies to drive innovation. In this sense, the paper provides some advices 
to improve the effectiveness of the public procurement of innovation, as well as to make easier the syner-
gies between demand and supply innovation policies. 

Keywords: innovation policy, public demand, public procurement of innovation, innovation.

1. Introducción

La perspectiva de la demanda en las políticas de innovación adquiere reciente-
mente una importancia creciente. Este auge de la perspectiva de demanda en 
las políticas de innovación se explica por la necesidad de optimizar los recur-

sos públicos para fomentar la innovación, especialmente en momentos de crisis eco-
nómica, así como por la búsqueda de soluciones a diferentes retos sociales. 

La compra pública, la regulación o las políticas sistémicas constituyen instru-
mentos de políticas de innovación de demanda. Entre esos instrumentos, destaca por 
su capacidad la compra pública, denominándose compra pública innovadora (CPI) 
cuando promueve la innovación. A pesar de su relevancia, los estudios existentes 
sobre esta perspectiva son limitados, al ser una temática relativamente novedosa. 

El objetivo principal de este artículo es analizar las políticas de innovación desde 
la demanda, así como su potencial para fomentar la innovación a través del instru-
mento de la compra pública innovadora. Para ello, se realiza el análisis de las políticas 
de innovación de demanda desde la perspectiva teórica y, en particular, de la compra 
pública innovadora. 

Este artículo se estructura en cuatro apartados, además de la introducción y la 
bibliografía. El primer apartado analiza el papel de la demanda en las políticas de 
innovación y su evolución en las últimas décadas. El segundo apartado presenta el 
instrumento de la compra pública innovadora, su relevancia para promover la inno-
vación y sus diferentes tipos. El tercer apartado trata las políticas implementadas para 
la promoción de la compra pública innovadora. El cuarto apartado presenta algunas 
recomendaciones para mejorar la utilización de este instrumento de política de inno-
vación. Finalmente, se presentan las conclusiones.

2. La política de innovación desde la demanda

El sector público puede actuar para fomentar la innovación desde la perspectiva de la 
oferta o de la demanda. Desde la visión de oferta, el sector público provee elementos 
claves para el desarrollo de la innovación, como infraestructuras y educación (Gavras 
et al., 2010). En este sentido, la actuación pública se limitaría a la existencia demos-
trable de fallos de mercado que deben ser corregidos (Varblane y Tamm, 2006), cen-
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trándose en generar incentivos, en coherencia con la visión lineal de la innovación 
(Teubal, 2002; Edquist, 2009). 

Frente a la tradicional visión de oferta, la perspectiva de demanda adquiere una 
relevancia creciente, lo que se considera un enfoque más equilibrado (Edler et al., 
2005; Setterfield, 2005). Así, las políticas de demanda inciden en ámbitos que no 
afronta el mercado, como pueden ser ciertas necesidades sociales (Edquist y Hom-
men, 2000). El potencial y la relevancia de las políticas de demanda son notables, 
como reconoce la Comisión Europea (2010). En los últimos años, diversos países de la 
UE optan por incluir estrategias de demanda en sus planes de innovación. Asimismo, 
las instituciones europeas favorecen su implementación por distintas vías, como una 
normativa sobre contratación pública para favorecer la innovación, la inclusión de 
instrumentos de demanda en diversos ejes del Programa Horizonte 2020, así como 
guías y otras actividades de difusión. 

Figura 1
Empuje tecnológico y tirón de la demanda

Fuente: Elaboración propia en base a Schumpeter (1943), Schmookler (1966) y Varela y Sánchez (2012).

Los determinantes del cambio tecnológico se explican principalmente desde dos 
enfoques teóricos (Figura 1): la teoría del empuje tecnológico (technology push), 
basada en la ciencia y su concepción exógena y el modelo lineal de la innovación; y 
la teoría del tirón de la demanda (demand pull), más dependiente de la interacción 
y el aprendizaje productivo (Varela y Sánchez, 2012). Por lo tanto, se trata de dos 
vías principales para fomentar la innovación, la primera desde la oferta y la segunda 
desde la demanda. Dichas perspectivas deben considerarse complementarias, dada la 
insuficiente capacidad explicativa de una única perspectiva. La capacidad de compra 
del sector público puede estimular la innovación en las empresas y, al mismo tiempo, 
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está condicionada por la oferta (tanto la existente actualmente como la que se pueda 
realizar en un plazo razonable de tiempo). 

Los enfoques basados en la demanda se extienden partiendo de las teorías sobre 
la naturaleza sistémica de la innovación, destacando especialmente el efecto de la 
demanda sobre el mercado (market-pull) y la interacción usuario-productor (OCDE, 
2011; Izsak y Edler, 2011). 

Las políticas de innovación de demanda abordan las barreras que afectan, por 
un lado, a la introducción en el mercado de las innovaciones; y, por otro lado, a la 
capacidad de definir y señalar nuevas necesidades funcionales a los productores. Para 
superar esas barreras, Allman et al. (2011) distinguen dos formas de relacionar la 
demanda con la innovación: 

• La demanda sensible responde a las innovaciones. Esta forma está determi-
nada por la voluntad y capacidad de absorber las innovaciones, una vez desarro-
lladas. No supone el origen de la innovación, pero constituye un incentivo para 
los productores;
• La demanda desencadenante genera nuevas innovaciones. Esta forma 
fomenta la innovación de forma más directa, al expresar una nueva necesidad 
y contribuir a generar innovaciones (Prandelli et al., 2008; Allman et al., 2011). 
Para ello, el demandante debe ser capaz de expresar sus necesidades e interactuar 
con los productores. En este sentido, el sector público se convierte en el usuario 
líder, dispuesto a adoptar y utilizar las innovaciones en primer lugar (von Hip-
pel, 1986).

Las políticas de innovación desde la demanda tienen entre sus objetivos principa-
les incrementar la demanda de innovaciones, mejorar las condiciones para adoptar 
innovaciones o progresar en la articulación de la demanda (Edler, 2007). A su vez, la 
política de demanda contribuiría al desarrollo regional, si fomenta la innovación en 
el tejido productivo local. Izsak y Edler (2011) identifican diversos casos exitosos de 
políticas de innovación de demanda. 

La política de innovación de demanda cuenta con diferentes instrumentos, entre 
los que se pueden distinguir cuatro tipos principales: la compra pública, la regula-
ción, el apoyo a la demanda privada y las políticas sistémicas (Georghiou, 2006; Izsak 
y Edler, 2011; OCDE, 2011). A continuación se explica cada uno de estos tipos. 

La compra pública es el instrumento de demanda más destacado, por lo que 
constituye el centro de este trabajo. Consiste en utilizar el potencial de compra del 
sector público para fomentar el desarrollo de innovaciones por las empresas. Así, 
ante la demanda pública de bienes y servicios específicos que no se encuentran en el 
mercado, las empresas responden innovando para satisfacer esta demanda.

Mowery y Rosenberg (1978), entre otros autores, ya mencionan la compra 
pública como estrategia para apoyar la innovación. Así, el papel de las políticas de 
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adquisición de tecnología destaca desde los años setenta y ochenta, suponiendo 
estrategias orientadas a lograr objetivos específicos (Edler, 2010). Anteriormente, la 
compra pública de innovaciones se basaba principalmente en desarrollar nuevas tec-
nologías (o incluso industrias) concretas, como en el caso de Japón. Actualmente, 
tiene un carácter más amplio, como fomentar la innovación; en ese sentido, se trata 
de un instrumento de carácter más horizontal e indirecto (Lember et al., 2014). 

El segundo tipo de instrumento desde la perspectiva de la demanda es la regula-
ción, que afecta al potencial resultado innovador y a la competitividad de las empre-
sas (Gregersen, 1992 y 2010). La regulación incluye dos vertientes: la normativa y la 
estandarización. En relación a la primera vertiente, deben considerarse tres dimen-
siones clave en la normativa: la flexibilidad, el grado de exigencia requerido y la cali-
dad de la información disponible (COTEC, 2014). Blind (2016a) distingue tres tipos 
de regulación que pueden afectar a la innovación:

1. El primer tipo se centra directamente en promover la innovación, como por 
ejemplo los derechos de propiedad intelectual; 
2. El segundo tipo, si bien no se orienta directamente a fomentar la innova-
ción, persigue objetivos específicos que pueden conducir a la aparición de inno-
vaciones, como la regulación medioambiental o sanitaria; 
3. El tercer tipo afecta a la actividad de las empresas, pudiendo constituir una 
barrera para su desempeño innovador. 

La segunda vertiente de la regulación son los estándares y los procesos de normali-
zación, que conforman las expectativas de los compradores y facilitan el crecimiento 
de los mercados (Izsak y Edler, 2011). Las normas intervienen desde la demanda, 
contribuyendo al surgimiento de nuevos mercados y a la difusión del conocimiento 
(Comisión Europea, 2008). Sin embargo, cumplir los estándares también puede cons-
tituir una barrera para que las empresas innoven, especialmente si la aceptación de 
un estándar supone un conflicto entre los diversos agentes implicados (Blind, 2016b). 

El tercer instrumento son las medidas para estimular la demanda privada de 
innovaciones, que también persiguen mejorar la relación usuario-productor y acele-
rar la difusión de innovaciones (Edler, 2016). Pueden distinguirse las medidas direc-
tas, como los subsidios a la demanda o los incentivos fiscales; y las indirectas, como 
las medidas de concienciación, las campañas informativas, la formación o la articu-
lación de la demanda.

El último instrumento son las políticas sistémicas, que consisten en utilizar medi-
das de demanda integrada, es decir, la coordinación estratégica de medidas que combi-
nen varios instrumentos de demanda (Georghiou, 2006). Asimismo, esta aproximación 
sistémica implica combinar instrumentos de oferta y de demanda, sea para impulsar 
determinadas tecnologías o servicios o para fomentar la interacción usuario-productor. 

El Cuadro 1 sintetiza los cuatro tipos de instrumentos de política de innovación 
desde la demanda, indicando los instrumentos pertenecientes a las mismas.
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Cuadro 1
Clasificación de los instrumentos de política de innovación de demanda

Fuente: Georghiou (2006); Izsak y Edler (2011), OCDE (2011), Edquist (2016), Peñate y Sánchez (2015, 2016).
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Para alcanzar su mayor efectividad las políticas de innovación deben considerar las 
perspectivas de demanda y oferta y, especialmente, su interacción. De hecho, auto-
res como Rothwell (1983) o Gregersen (1992) clasifican los instrumentos de política 
de innovación en tres tipos: instrumentos de oferta, de demanda, o que afectan a la 
interacción entre oferta y demanda o al entorno. Edler y Georghiou (2007) también 
destacan la importancia de la interacción y coordinación entre oferta y demanda para 
la dinámica de la innovación. 

3. La compra pública innovadora 

3.1. Concepto y potencial de la compra pública innovadora

El concepto de compra pública se refiere a la adquisición de bienes y servicios por un 
organismo público, siendo el proveedor un organismo privado (Arrowsmith, 2005). 
Dependiendo del resultado de esta actividad de compra, se distingue la compra 
pública regular y la compra pública innovadora.

La compra pública innovadora (CPI) constituye un instrumento novedoso de 
política de innovación, siendo de los más relevantes tanto por su potencial como 
por su creciente utilización. La Comisión Europea define la compra pública innova-
dora como “la compra de bienes y servicios que no existen en el mercado o precisan 
ser mejorados, dando lugar a la necesidad de investigar e innovar para satisfacer las 
necesidades específicas de los usuarios” (Comisión Europea, 2005, p. 8). Por lo tanto, 
se habla de CPI cuando los productos o servicios existentes en el mercado no son 
capaces de satisfacer la demanda pública y, por lo tanto, el sector privado innova para 
satisfacer dicha demanda (Gavras et al., 2010). Este instrumento puede originar la 
cooperación directa entre demandante y productor (interacción usuario-productor), 
dando lugar a productos y servicios completamente adaptados a las necesidades del 
consumidor. La motivación para aplicar la CPI debe ser la satisfacción de necesidades 
claramente identificadas por el sector público.

La capacidad de la demanda pública se puede observar a través del porcentaje 
que representa la compra pública sobre el PIB. Los países de la OCDE dedican el 13% 
de su PIB a compra pública en 2013 (Gráfico 1). Países Bajos, Suecia, Finlandia, Japón 
o Reino Unido presentan los valores más elevados, mientras que Grecia, Italia y Por-
tugal muestran los valores más bajos en el contexto europeo, siendo especialmente 
reducido el porcentaje de México. España registra un valor claramente inferior a la 
media de la OCDE, pues la compra pública representa aproximadamente el 10% del 
PIB. Si bien no se dispone de estadísticas que cuantifiquen la compra pública innova-
dora, es un instrumento que tiene una creciente utilización, derivado de las políticas 
y actuaciones de fomento promovidas por la Unión Europea y que se extienden al 
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ámbito nacional y regional. A ello hay que sumar la existencia de fondos públicos 
que financian programas de compra pública innovadora, constituyendo Galicia una 
referencia.

Gráfico 1
Importancia de la compra pública en relación al PIB en 2013

Fuente: OCDE (2015)

Desde hace décadas, la utilización de la CPI, tradicionalmente centrada en el ámbito 
militar, se extiende al ámbito civil. El sector público prioriza nuevas necesidades 
sociales, surgiendo oportunidades para innovar, especialmente en campos como 
salud, medioambiente o TIC. En este sentido, puede hablarse de un instrumento de 
actuación de carácter sistémico que relaciona el poder de compra del sector público 
con la innovación. La actuación del sector público no se limita a adquirir innova-
ciones, sino que también afecta a la oferta. Este efecto es directo si el sector público 



 237Las políticas de demanda en el proceso de innovación: fundamentos e instrumentos
María del Carmen Sánchez-Carreira – María Concepción Peñate-Valentín – Pedro Varela-Vázquez

genera directamente las innovaciones; e indirecto, si crea un entorno favorable para 
la generación de innovaciones en el ámbito privado o bien a través de las políticas, 
especialmente cuando afecta a los aspectos de oferta.

La utilización de la CPI presenta diversas ventajas, tanto para el sector público 
como para el privado. Para el sector público supone alcanzar mayor eficiencia, 
mejorando la prestación de servicios (existentes o nuevos), así como reducir los 
costes de su provisión a medio y largo plazo. También puede marcar el paso inno-
vador, debido a su papel central en los sistemas de innovación. Para el sector pri-
vado, la CPI estimula el mercado, favoreciendo la difusión de productos, servicios 
y tecnologías innovadoras; proporcionando un campo para la experimentación y 
un mercado de lanzamiento para las innovaciones (Gregersen, 1992 y 2010; Rol-
fstam, 2012; Edler et al., 2015). Edler et al. (2015), basándose en una encuesta a 
empresas proveedoras, constatan una influencia notable de este instrumento, al 
suponer un cambio en el comportamiento innovador en dos tercios (67%) de las 
empresas encuestadas. 

3.2. Tipología de compra pública para estimular la innovación

Recientemente, en la literatura surge la discusión sobre las diferentes modalidades de 
CPI y su capacidad para fomentar la innovación. En este apartado se consideran cua-
tro modalidades que, directa o indirectamente, pueden estimular la actividad inno-
vadora: compra pública regular (CPR), compra pública con criterios de innovación 
(CPCI), compra pública funcional (CPF) y compra pública pre-comercial (CPP). 

La CPR supone adquirir bienes y servicios existentes en el mercado (Peñate y 
Sánchez, 2015). En principio, no implica el desarrollo de innovaciones, pero puede 
ocurrir que espontáneamente se desarrolle una innovación que permita satisfacer la 
demanda pública (Hommen y Rolfstam, 2009; Gavras et al., 2010). 

La CPCI se refiere a todo contrato público que contemple como requisito en 
su licitación el desarrollo de innovaciones para satisfacer la demanda pública. Así, 
las empresas adjudicatarias de este tipo de contratos están obligadas a innovar para 
cumplir con los requisitos establecidos en la licitación.

Una denominación más reciente es la modalidad de compra pública funcional 
(CPF). Consiste en la adquisición de productos o servicios por el sector público, en 
la que se describe una función a realizar o un problema a resolver y no el producto 
o servicio (Edquist, 2016). Ante la dificultad de describir un producto o servicio 
que aun no existe, se utiliza una descripción funcional que permite al sector pri-
vado aportar soluciones innovadoras. De hecho, esta modalidad presenta especi-
ficaciones menos rígidas en las licitaciones, generando más oportunidades para 
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el desarrollo de innovaciones, al dejar más margen a la creatividad empresarial e 
implicar mayor competencia. También supone disminuir el riesgo de fracaso para 
ambas partes. La utilización de la compra funcional no garantiza que la oferta sea 
innovadora, como sucede con la CPR. No obstante, una proporción elevada de las 
innovaciones que surgen por CPR se deriva de la existencia de criterios funciona-
les (Edquist, 2015).

El concepto de compra pública pre-comercial se refiere a la adquisición de inves-
tigación y desarrollo con el objetivo de obtener soluciones innovadoras antes de que 
estén disponibles comercialmente. La CPP ofrece una oportunidad para el desarrollo 
de diversas ideas en paralelo, a pesar de que solo alguna o algunas puedan ser adqui-
ridas finalmente por el sector público (Comisión Europea, 2007). Por lo tanto, se 
favorece el surgimiento de diferentes ideas innovadoras, pero no existe un compro-
miso de compra por el sector público. 

Debe indicarse que investigaciones recientes sitúan la naturaleza de la compra 
pública pre-comercial en las políticas de innovación de oferta y no de demanda. 
Edquist y Zabala-Iturriagagoitia (2015), en un estudio empírico basado en las expe-
riencias de Países Bajos, Reino Unido y Australia, concluyen que la compra pre-
comercial puede entenderse como un tipo de financiación de una clase específica de 
I+D, orientada a objetivos muy concretos. 

La decisión sobre la modalidad más adecuada para fomentar la actividad inno-
vadora en cada caso debe basarse en ciertas características, como el sector o ámbito 
de aplicación o la capacidad innovadora de las empresas del territorio considerado.

Dada la novedad de la temática, la variedad de la terminología utilizada y su 
evolución, debe indicarse el significado preciso de los diferentes términos utilizados 
en la literatura. El Cuadro 2 sintetiza la terminología utilizada y su significado. 

Cuadro 2
Denominaciones utilizadas para referirse a la compra pública innovadora

Fuente: Cate et al. (1999), Edquist, Hommen y Tsipouri (2000), Rolfstam et al. (2006), Weihe et al. (2011), Rolfstam (2013) y Mineco (2015)
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La efectividad y utilización con éxito de la compra pública innovadora requiere que 
el sector público establezca unos incentivos adecuados y eficientes, de forma que las 
empresas sean valoradas por la realización del esfuerzo innovador necesario para 
satisfacer la demanda pública. Dichos estímulos existen tanto para el sector privado 
como público. 

4. Políticas implementadas para la promoción de la compra pública innovadora 

en la Unión Europea y España

La Unión Europea, en la Estrategia de Lisboa, reconoce que la compra pública podría 
utilizarse para proporcionar nuevos mercados a los resultados de la I+D. El Consejo 
Europeo de marzo de 2005 aprobó una revisión a medio plazo de la Estrategia de Lis-
boa, con el objetivo de que el empleo y el crecimiento formaran parte de su enfoque 
central. Entre otros aspectos, se pretendía que los Estados miembros renovaran su 
perspectiva sobre contratación pública de productos y servicios innovadores (Edler 
y Georghiou, 2007). 

Asimismo, debe destacarse la Lead Market Initiative (2008-2011), que busca el 
liderazgo de las empresas de la UE en mercados considerados clave para el desarrollo 
de la economía europea. Entre esos mercados, la UE identificó los seis siguientes: 
e-salud, textiles protectores, construcción sostenible, reciclaje, bioproductos y ener-
gías renovables.

La compra pública en la Unión Europea está regulada principalmente por las 
directivas en materia de contratación pública. La Directiva 2014/24/UE, actualmente 
vigente, destaca la importancia de la contratación pública, como se establece en la 
Estrategia Europa 2020. Pretende alcanzar una mayor eficiencia, mejorando y sim-
plificando los procedimientos, al mismo tiempo que busca la modernización del sis-
tema de contratación pública (Moreno, 2014).

En el contexto español, la compra pública innovadora constituye un instrumento 
infrautilizado. En ello influye un marco normativo tradicionalmente poco favorece-
dor de la utilización de este instrumento (COTEC, 2008). Este marco se observa a 
principios de los años 2000 y, comienza a modificarse con la aprobación de la Ley 
de Contratos del Sector Público de 2007. Dicha ley supone una reforma notable, al 
incorporar nuevas modalidades de contratación pública, como la compra pre-comer-
cial o los contratos de colaboración público-privados. Además de la evolución de la 
legislación específica sobre compra pública, que trata de facilitar su utilización, deben 
mencionarse otras leyes que destacan dicho instrumento. Así, sucede en dos leyes 
aprobadas en 2011: la Ley de Economía Sostenible, que contempla el fomento de la 
compra pública de innovaciones con fines sostenibles; y la Ley de la Ciencia, la Tec-
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nología y la Innovación, que se refiere a la elaboración de planes de compra pública 
innovadora por los ministerios. En ese sentido, la Orden del Ministerio de Presiden-
cia PRE/116/2008, aprueba el Plan de Contratación Pública Verde de la Administra-
ción General del Estado y sus Organismos Públicos y las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social. El Procedimiento de Articulación de la Compra Pública Innova-
dora, aprobado por el Ministerio de Economía y Competitividad también en 2011, se 
orienta a la implantación y regulación de la compra pública innovadora y la compra 
pre-comercial en los ministerios y organismos públicos.

Al mismo tiempo que se producen esos avances desde la perspectiva normativa, 
se van implementando de forma paulatina distintas iniciativas públicas, programas 
o políticas que tratan de fomentar la utilización de la compra pública innovadora. 

Así, la Estrategia Estatal de Innovación E2I (2010-2015) es especialmente rele-
vante para fomentar la utilización de este instrumento, que entre sus cinco ejes 
establece el fomento de la innovación desde la demanda pública. Al mismo tiempo, 
destaca la importancia de la CPI como instrumento de desarrollo de innovaciones, 
considerando los siguientes mercados prioritarios: la economía de la salud, la econo-
mía verde, la industria de la ciencia y las actividades realizadas en las grandes insta-
laciones científicas y, la modernización de la administración.

Otras iniciativas relevantes han sido los programas Innocompra e Innodemanda. 
El programa Innocompra, se inicia en 2011, con la finalidad de apoyar a los órganos 
públicos de las Comunidades Autónomas en el desarrollo de proyectos innovadores 
que puedan generar contratos de compra pública innovadora, contando con financia-
ción del fondo tecnológico. El programa Innodemanda consiste en un instrumento 
de financiación de apoyo a la oferta tecnológica que concurra a procesos de compra 
pública innovadora. Este programa, gestionado por el CDTI, proporciona la orienta-
ción y apoyo necesarios para identificar potenciales compras públicas innovadoras, 
tanto a entidades públicas contratantes como a posibles suministradores. Otras ini-
ciativas relevantes son acciones y programas como Innplica, Innpulso, o FID-MIR y 
FID-Salud (Fomento de la Innovación desde la Demanda en seguridad y salud), que 
contribuyen a la utilización creciente de la compra pública innovadora, más intensa-
mente desde la aprobación de la Estrategia E2I. La acción Innplica tiene como obje-
tivo realizar encuentros entre los proveedores y el sector público para la apertura 
de mercados innovadores y la ampliación de propuestas de CPI. Pretende facilitar 
convenios con diversos Ministerios (Defensa, Sanidad, Trabajo y Justicia) y, la crea-
ción de think tanks sectoriales en ámbitos como la industria de la ciencia, el medio 
ambiente, los servicios públicos, la energía, la salud, el turismo o los bienes de equipo. 
El programa Innpulso pretende crear una red de ciudades innovadoras, que en 2017 
incluye 68 ciudades españolas. Los programas FID (Fomento de la Innovación desde 
la Demanda), gestionados por el Ministerio de Economía y Competitividad, cons-
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tituyen un instrumento de financiación de proyectos innovadores en dos sectores 
estratégicos, como salud y seguridad. A nivel regional, destaca el caso de Galicia, que 
se está convirtiendo en pionera en la utilización de la compra pública innovadora en 
el sector sanitario a nivel europeo. De hecho, Galicia en el período 2007-2013 invierte 
112 millones de euros en proyectos de CPI, representando el 38,2% del total español 
(293 millones de euros). En el vigente período 2014-2020, España cuenta con un 
presupuesto estimado para CPI de 410 millones de euros, procediendo aproximada-
mente el 70% de los recursos de fondos FEDER (COTEC, 2016).

El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación para el 
período 2013-2016 supone un nuevo impulso a la compra pública innovadora. Den-
tro del subprograma de I+D+i empresarial se contemplan medidas de estímulo a la 
compra pública innovadora, así como otros mecanismos dirigidos al incremento de 
la inversión privada en I+D+i. También se recoge la importancia de este instrumento 
en la Acción Estratégica en Economía y Sociedad Digital del plan (Ministerio de 
Economía y Competitividad, 2013).

Desde el año 2013 se establece la línea ICO-Innovación, dirigida a la conce-
sión de préstamos a empresas innovadoras para participar en actividades de compra 
pública innovadora. Se trata de una línea de financiación con el objetivo de apoyar a 
empresas innovadoras que realicen inversiones productivas, cofinanciada a través de 
Fondos FEDER y del Instituto de Crédito Oficial (ICO). Esta línea se dirige a empre-
sas manufactureras de alta y media-alta tecnología, servicios de alta tecnología, 
fabricación y servicios TIC y telecomunicaciones (Ministerio de Economía y Com-
petitividad, 2013). Para beneficiarse de este préstamo, las empresas deben demostrar 
que son innovadoras, según los siguientes criterios establecidos por el Ministerio de 
Economía y Competitividad: haber obtenido con anterioridad ayudas públicas por el 
desarrollo de actividad innovadora; demostrar el carácter innovador de la empresa 
a través de su actividad (patentes, actividades de I+D, etc.); y poseer certificaciones 
oficiales reconocidas por el Ministerio de Economía y Competitividad que constaten 
su capacidad para innovar. 

Otras iniciativas dirigidas a fomentar la compra pública innovadora son la exis-
tencia de una ventanilla de compra pública innovadora; la guía de usuario publicada 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación como documento de apoyo y orientación 
a órganos contratantes de las Administraciones Públicas que deseen realizar actua-
ciones de compra pública innovadora (guía publicada en 2011 y actualizada en 2015, 
si bien aún se encuentra en fase de borrador); o el mapa de proyectos de los depar-
tamentos de la Administración General del Estado, que puedan constituir casos de 
compra pública innovadora. Asimismo, en 2013, se incorpora la modalidad Compra 
Pública Innovadora en los Premios Nacionales de Innovación.
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En marzo de 2015, el Consejo de Ministros aprueba medidas dirigidas a cumplir 
con la legislación comunitaria sobre contratación pública de 2014 orientada a fomen-
tar la participación de las PYMEs y de los procedimientos telemáticos. Finalmente, el 
9 de noviembre de 2017 se publicó en el BOE la nueva Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. Si bien estas modificaciones suponen un avance en la adaptación del 
marco normativo para permitir una utilización más efectiva de la CPI, dicho avance 
aun es escaso. Así, quedan aspectos por abordar como la adaptación de los procesos 
para facilitar la participación de las empresas o las estrategias para combinar instru-
mentos de demanda y de oferta.

5. Recomendaciones para una utilización más efectiva de la compra pública 

innovadora

La implantación y utilización de la compra pública innovadora presenta ciertas difi-
cultades, tanto para el sector público, especialmente a nivel organizacional; como 
para el sector privado, que no conoce suficientemente la capacidad y utilidad del 
instrumento. La constatación de dichas dificultades permite establecer tres recomen-
daciones principales que pretenden convertir la CPI en un instrumento más efectivo 
de política de innovación. Así, algunos de los aspectos que se deberían considerar 
son los siguientes:

1. Identificar y analizar las necesidades propias del sector público demandante. 
Este paso es esencial para que los proyectos desarrollados vía CPI sean exitosos. 
Sin una clara identificación de las necesidades, el agente contratante asume el 
riesgo de adquirir un bien o servicio que no se adaptará a lo realmente requerido 
o no dará solución al problema detectado. 

2. Planificar las necesidades a largo plazo. En este sentido, no solo se trata de 
identificar las necesidades del sector público, sino también de hacerlo en un plazo 
de tiempo suficiente para que el sector privado pueda responder a la demanda 
pública. Innovar no solo supone una inversión en términos monetarios, sino que 
también requiere tiempo para el desarrollo de nuevos productos y servicios.

3. Adaptar las necesidades al territorio. La idoneidad del proyecto en relación 
con las características intrínsecas del país o región en el que se va a desarrollar 
constituye un aspecto crucial. Una misma idea puede tener efectos diferentes en 
dos regiones, por lo que se deben considerar aspectos como la estructura pro-
ductiva o las características demográficas.

4. Establecer criterios adecuados de valoración de las propuestas. Si el criterio 
único o principal de selección es el precio, se pueden obviar soluciones innova-
dores que provocan tanto mejoras en la prestación del servicio, como reducción 
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de los costes a medio y largo plazo. Por ello, es preferible utilizar criterios como 
la oferta más ventajosa, basados en estudios coste-beneficio que implican tener 
en cuenta no solo las ganancias a corto plazo, sino las aportaciones futuras.

6. Conclusiones

La perspectiva de demanda en las políticas de innovación adquiere mayor relevancia 
en las últimas décadas, frente a la perspectiva de la oferta, que ha sido la predomi-
nante tradicionalmente. Distintos instrumentos conforman las políticas de demanda, 
agrupándose en cuatro tipos. Uno de ellos es la regulación, que constituye un ele-
mento que puede facilitar o limitar el desarrollo de innovaciones. Otro tipo son los 
instrumentos basados en el apoyo de la demanda privada, como las campañas de 
concienciación o los incentivos fiscales. Las políticas sistémicas también constituyen 
un tipo de instrumento de demanda relevante, siendo las estrategias de mercados 
líderes una muestra notable de ello. 

Por su parte, la compra pública innovadora (CPI) constituye uno de los instru-
mentos más destacado desde la perspectiva de demanda, al permitir que el sector 
público fomente la actividad innovadora en el sector privado, adquiriendo bienes y 
servicios que no existían previamente en el mercado. Se identifican diversas moda-
lidades de CPI para promover la innovación en el sector privado, dependiendo de si 
el sector público exige en los criterios de sus licitaciones que exista actividad inno-
vadora (compra pública con criterios de innovación), o surge de forma autónoma 
como respuesta del sector privado a la demanda pública (compra pública regular 
con resultado innovador). Asimismo, debe destacarse el papel de otras modalidades 
como la compra pública pre-comercial o la compra pública funcional, permitiendo 
esta última mayor libertad y creatividad al proveedor. 

La efectividad de la CPI se encuentra claramente condicionada por factores insti-
tucionales y regulatorios establecidos por los distintos niveles jerárquicos, siendo toda-
vía un instrumento infrautilizado. Ello ocurre a pesar de que indicadores como el por-
centaje de la compra pública sobre el PIB en las economías más desarrolladas muestran 
la capacidad de la demanda pública para su utilización con fines estratégicos. 

Se observa un notable aumento de la importancia de la CPI tanto en el marco nor-
mativo como en las políticas y actuaciones implementadas desde los distintos niveles 
institucionales. Así, la Unión Europea intenta promover su utilización recientemente 
a través de la nueva Directiva 2014/24/UE. Por su parte, el marco normativo español 
ha sido poco favorecedor de la utilización de la demanda pública con fines estratégi-
cos. Sin embargo, en los últimos años, diversas iniciativas como Innocompra, Inno-
demanda o FID intentan fomentar este instrumento. Asimismo, la Ley de Contratos 
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del Sector Público aprobada en noviembre de 2017 pretende transponer la normativa 
europea en esta materia, con algunos cambios notables, si bien insuficientes. 

El análisis realizado muestra la importancia de la perspectiva de demanda en 
las políticas de innovación. Asimismo, se identifican singularidades en la compra 
pública innovadora como instrumento clave de la visión de demanda, siendo preciso 
conocer las características del territorio en el que se aplica con el objetivo de diseñar 
políticas de innovación de demanda más adecuadas. Las capacidades productivas e 
innovadoras de las empresas del territorio determinan si la CPI puede actuar como 
un instrumento de desarrollo regional o local. En este sentido, debe señalarse una 
cuestión central en el planteamiento de políticas de innovación más efectivas y exi-
tosas en un determinado contexto y territorio, como es la necesaria combinación e 
interrelación de instrumentos de demanda y oferta.
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